
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-06414377-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Ratificando REDEC-
2021-3332-E-UBA-DCT_FFYB Ad Referendum del Consejo Directivo - Convenio de 
Prácticas Profesionales - Laboratorio Pablo Cassará SRL

 

VISTO la REDEC-2021-3332-E-UBA-DCT_FFYB, dictada Ad Referendum del 
Consejo Directivo, mediante la cual se aprueba la suscripción del Convenio de Prácticas 
Profesionales entre la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos 
Aires y el Laboratorio Pablo Cassará SRL; y

CONSIDERANDO 
  
Las razones que fundamentan la misma.

Por ello y atento lo dispuesto en la sesión del 12 de abril de 2022;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR, en todas sus partes y alcances, la REDEC-2022-401-E-
UBA-DCT_FFYB, dictada Ad Referendum del Consejo Directivo, mediante la cual se 
aprueba la suscripción del Convenio de Prácticas Profesionales entre la Facultad de 
Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires y el Laboratorio Pablo 
Cassará SRL; la cual pasa a formar parte de la presente resolución.   
  

 
 
 
 



ARTÍCULO 2º.- Regístrese; dése a la Secretaría de Asuntos Jurídicos para la firma del 
Convenio respectivo; tomen conocimiento las Direcciones de Alumnos y Títulos y 
General Técnico-Académica, quien por su intermedio notificará a la Coordinación de las 
Prácticas Profesionales, y las Secretarías Académica, de Extensión Universitaria y 
Bienestar Estudiantil y de Supervisión Administrativa; y  cumplido archívese.

Posee archivo embebido

 





 
 


 


 


 


Resolución Decano


 
 
 
Número: 
 


 
Referencia: Res. D Ad Referendum de CD- Convenio FFyB y Laboratorio Pablo 
Cassará SRL- Expediente Electrónico EX-2021-06414377- -UBA-DME#SSA_FFYB


 


VISTO, las presentes actuaciones referidas a la suscripción del Convenio de Prácticas 
Profesionales entre la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos 
Aires y el Laboratorio Pablo Cassará S.R.L.; y                                            


CONSIDERANDO:


Que, en orden 2 del Expediente Electrónico EX-2021-06414377-E-UBA-
DME#SSA_FFYB, obra la nota suscripta por la Profesora Karina Manco mediante 
COPDI-2021-06410997-UBA-DGTA#SA-FFyB, en su carácter de responsable de las 
Prácticas Profesionales Farmacéuticas, solicitando que se apruebe el convenio de 
referencia a fin de que los alumnos puedan realizar su Práctica en el área de incumbencia 
INDUSTRIA en las instalaciones del Laboratorio.


Que dicha institución se compromete a recibir a los estudiantes de la Carrera de 
Farmacia de esta Casa de Estudios, a fin de que realicen las prácticas profesionales 
obligatorias previstas en la Resolución (CS) N° 6228/16.


Que, en orden 7 obra el informe de la Secretaría de Asuntos Jurídicos, IF-2021-
06452630-UBA-SAJ_FFYB, sin presentar objeciones al respecto.


Que, con fecha 15 de diciembre, la comisión de extensión universitaria y bienestar 
estudiantil ha analizado el convenio de referencia y ha emitido un dictamen favorable, 


 
 
 
 







mediante IF-2021-06616998-UBA-DGTA%SA_FFYB.


Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias.


LA DECANA DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
-Ad referéndum del Consejo Directivo- 


               Resuelve:                      


ARTÍCULO 1°: APROBAR la suscripción del Convenio de Prácticas Profesionales 
entre la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires y el 
Laboratorio Pablo Cassará S.R.L, cuyo texto pasa a formar parte de la presente 
resolución.


ARTÍCULO 2°: Regístrese; Pase a la Dirección de Consejo Directivo para la 
intervención de su competencia. Dése a la Secretaría de Asuntos Jurídicos para la firma 
del Convenio. Tomen conocimiento las Direcciones de Alumnos y Títulos y General 
Técnico-Académica, que por su intermedio se notifique a la coordinación de las 
prácticas profesionales. Tomen razón, la Secretaría Académica, de Extensión y Bienestar 
Universitario y la Secretaría de Supervisión Administrativa. Cumplido,  oportunamente, 
archívese.


Posee archivo embebido
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